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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDIO 

 

Armenia Q., marzo siete (7) del año dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el demandado en el presente asunto 

y verificado el portal web transaccional del banco Agrario, conforme la relación 

adjunta, le asiste razón en cuanto a la terminación del proceso y el levantamiento de 

las medidas cautelares; por tanto, se dispone la entrega de los dineros existentes 

para el presente asunto, realícese la autorización en el referido portal a nombre del 

señor Eduardo Adolfo Botero Suárez.  

 

NOTIFÍQUESE 
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